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§ECRETARIA DE JUSTICIA Y DERECECI§ HUMANO§
coursróF{ ESTATAL DE MEJoRA REcULAToRTA

ACTA DE INSTAL¿crón DEL coMlrÉ r¡ffnnr,ro Da MEJoRA REcuLAToRTA

En el Municipio de Teotihuac¿ín Estado de México el día 20 de Septiembre de ZAZ4, a las 09:00 horas,

reunidos en las oficinas ubicadas en Plaza Juárez No. 1, Teotihuacán, centro, Estado de México, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción X, 21 fracciórÉIv y 28 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Esfado de Méxieo y sus Muricipios, a los artículos 27, 28, Zg, j0 y 31 del

Reglamento para la Mejora Regulatorin del Municipio de Teotihuacán, se reúnen con la finalidad de

instaiar formaimente ei Üomité interno cie Mejora Reguiatoria cie ia Dirección de Participación

Ciudadana 2022'2024, Presidenta: C. Ma. Maximina Hemández Cespedes, Secretario: C. Juan pefia

Carapia, para el cumplimiento de sus funciones el Comité Interno se conforma y firman:

€)
AUXILIAR OPERATWO

(Ley para la Mejora Regulatoria del Est¿do de México y sus Municipios)
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Comité Interuo: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

mejora regulatoria derivadas de la Ley;

(Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios)

Artículo 2I fraccióu IY. Establecer Comités Intemos en cada dependencia, los cuales se encarganán de elaborar y
aprobar los programas anuales de mejora regulatoria municipal, asl como las propuestas de creación de
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reE;lati**es o d* ref*r:na específlca can base en los objeti'.,os, eslrategias y líneas de scción de los prcgmm*s

sectcriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal de Desarrolio.

Los titulares de las dependencias deberán designar un seir¡idar público con nivel inferior jerárquico inmediato,
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comunicación con el Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;

Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependenci4 los cuales se encargarán de aprobar los

programas anuaies rie mejora reguiatoriq asi como ias prcpuesas rie creación de reguiaciones o rie reforma

gspeclfica el Análisis de Impacto Regulatorio, entre okas atribuciones que les otorgrre la Ley o la reglamentación

correspondiente.

(Ley para Ia Mejora Regulatoria del Estado de §Iéxico y sus Flunicipios)

Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatcria tendrá, en su ámbito de competencia, las fuirciones siguientes:

L Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;

Ii. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión;

III. Elabora¡ el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

específic& así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos

legales correspondientes;

IV. Elaborar y tener acfiializado el catiálogo de trámites y servicios. así como los requisitos, plazos y montos de los

derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Cornisión para su

inclusión en el Registro Estatal;

V. Elaborar los Repartes de Avances del Programa Anual y enviatlos a la Comisión para los efectos legales

correspondientes;

VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiEre implementado, que

deberá inch¡ir una evaluación de las resultados cbtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales

ccrrespondientes; y

VII. Las demás que estabiezcan otras disposicioaes juridicas aplicables.

Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora

Regulatoria presentarán al titular del rárea a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviari{n al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora

Regulatoria, previamente aprabado pür §$ Cemité interno durante ei mes de octubre de cada fiño, a efecto de ser

analizado y, en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente.
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§eglamento para Ie Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

ArtÍculo 27.-Las y los integrantes de la Comisión Muricipal tendrán las obligaciones siguientes:

L- Asistir a las sesiones de la con¡isión Municipal a las que sean convocados;
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III.- Opinar sobre los reportes de avance programáticos, los informes a¡uales de metas e indicadores de avance y

los proyectos de regulación;

IV.- Participar en los grupos de kabajo a los que convoque la Comisión Municipal;

V.- R.eaiizar cornentarios y soiicitar rectifrcacién a ias actas rie ias sesionss que consiciere conveniertes;

VL- Presentar propuestas sobre reguiaciones, y

VII.- Las demás que establezca la Ley, el Reglamento y otras disposieiones apiicables.

{Reglamento para la Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuaeán)

Artículo 28.- Los Cornités Internos son órganos de análisis colegiados constituidos al interior de las depentiencias,

que tienen por objeto auxiliar al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y Enlace de Mejora

regulatoria en el cumplimiento de sus funciones con el objetivo de proveer el establecimiento de ul proceso

permanente de calidad y a la implementación de sistemas informáticos, para contribuir a la desregulación. la

sinrplificación y la prestación eficiente y eficazdel servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes

y programas que acuerde la Comisión Municipal.

{Regl*mento para Ia Mejora Regulatoria del Municipio de Teotihuacán)

Artículo 29.- Cada Comité Interno estará integrada por:

T.

II.

La o el Titular de la dependencia u Organismos Públicos Descentralizados respectivos;

Las o los directoras(res) de la dependencia Municipal u organismo Público Descentralizado, que podrán ser

suplidos por ei fimcionario público con nivel inferior jerárquico inmediato quien será el enlace de la

materia y responsable de mejora regulatoria del zujeto obligado el cual tendrá estrecha ccmunicación con eI

coordinador(a) General Municipal de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento a la Ley;

La o el Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva, quien lo coordinará u organismo

Público Descentralizado, quien fungirá como enlace del Área ante el Coordinador General Municipal de

Mejora Regulatoria y será el que tenga el nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular;

Ohos responsables de área que determine el tifular de la dependencia u crganisrno Público descentralizado;

m.

ry.



ffiffi,B 1.&"'*ffi

1-1 T rq n lnq ir¡¡itnr-'lnq arro ln-,ror¡!¡ c! tihr-lqr" ¡{c !g ¡l¡¡¡¡ Aornio i-+^^oo-+^. á^ ñ*cñElryd^in*^. -.;-,-,¡-"I r lrN v ruú urrrruuvü Yúv Éú!¡sú wi L¡Li¿ia¡i giü ¡¡.i i¡rijüiiüUiitiii, iiiii.-giiiiiiu§ UU Ui'Biii:rr'.iii":iijil§S piiYiiuw¡

sociales, académicas, empresariales, civiles, o de cualquier otro tipo, interesadas en el marco regulatorio

vinculado con el sector.

(Rtgiuurcuiu para in iviejura Rcguiaíuria riui ivÍunil:i¡riu ric Teuíihuucúrui

Artícnlo 30.- El Comité Interno sesionará por lo menos cuatro veces al año, con al menos veintp dlas naturales de

anticipacién al cierre del trimeske respectivo y podrá reunirse cuantas veces el Enlace de Mejora Regulatoria

considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

Las convocatorias a las sesiones se harián en los mismos términos previstos para las sesiones de.la Comisión

Municipal de Mejora Regulatoria y el Enlace de Mejora Regulatoria observará las mismas disposiciones aplicabtes

al secretario técnico de dicho órgano colegiado.

(Reglamento para la Mejora Regulatoria del Mnnicipio de Teotihuacán)

Artfculo 31.- Para el cumplimiento de su objeto, el Comité lnterno tendrá, al interior de la dependencia u

organismo Público Descenkalizado y de su adscripción, las funciones siguientes:

L La elaboración coordinada e intepal de los Programas sectoriales, los proyectos de regulación y los análisis

de impaeto regulatorio de las dependencias participarite§;

ll. La integración de sistemas de me.¡ora regulatoria del Municipio e impulsar procesos de calidad regulatoria

en las dependencias, en los términos de las disposiciones normativas aplicables;

lll' La elaboración y preparación de ios reportes de avarice programático de las dependencias participantes, así

ccmo los informes de avance, para su envlo a la Comisión Municipal; y

lV. Coadyuvar al cumplimiento de las obligaciones que tienen encomend¿d¿s las dependencias, pma asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatorio del Municipio.

V. Participar en la elaboración del Programa Anual Municipal del aflo respectivo, par& su envío a la Comisién

Municipal;

Vl. Participar en la elaboración de los análisis de impacto regulatorio, para su envlo a la Comisión Municipal,

con base en los estudios y diagnósticos que hubieren realizado para determinar el impacto y efectividad de

las regulaciones crJya creación, reforma o eliminación se proponga;

Vll. Opinar sob're la necesidad de reformas legales o de cualesquiera otras regulaciones vinouladas con Ia

dependencia en cuestión, que a juicio del Comité Interno sean necesarias para la desregulación, la

simplificación e integralidad del marco jurldico estatal, para proponerlas al titular de la dependencia;

Vlll. Participar en la elaboracion de proyectos de regulación relativas a la normatividad instituoional;
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de calidad regulatoria, a la desregulación y la simplificación administrativa, que dé tugar a la prestación

más eficientey efrcaz. del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pertinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas <ie mejora reguiaroria;

Xl. Elaborar los reportes de avance prograrnático e informes anuales de metas e indicadores del desempeño;

Xll. Verificar que se realicen las achmlizaciones necesarias al catiálogo de rámites y servicios a cargo de la

dependencia. y que se informe oportunamente de ello a la Comisión Municipal;

Xlll. Verificar que se realicen las actualizaciones necesarias al catrilogo de trámites y servicios a cargo de la

dependenci4 y que se informe oportunrrmente de ello a la Comisión Municipal;

XlV. Emitir e implementar el Manual de Operación del Catalogo Municipal de Regulaciones;

XV. En general, proveer al establecimiento de rüi proccso permanente de calidad regulatoria, la implementación

de sistemas de mejora regulatoria, para contribuir a la simplificación administrativa y la prestación

eficiente y eficaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y progrrimas que

acuerde e.l Consejo y a la ley;

XVl. Las demás que establezcan ohas disposiciones aplicables o que le encomiende el titular de la dependencia

de su adscripción.

Enlace de la DirdCcién de Participación Ciudadana ante la

C. MA. MAXIMINA }MRN
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Comisión Municipal de Mejora Regulatoria


